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3. Otras disposiciones

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

Acuerdo de 3 de febrero de 2015, del consejo de Gobierno, por el que se autoriza a la Agencia 
de Innovación y desarrollo de Andalucía para aumentar el capital social por compensación de crédito de 
la Sociedad para la Promoción y reconversión económica de Andalucía, S.A. (SoPreA).

de conformidad con lo previsto en el artículo 10.h) de los estatutos de la Agencia de Innovación y 
desarrollo de Andalucía, aprobados por decreto 26/2007, de 6 de febrero, y a propuesta del consejero de 
economía, Innovación, ciencia y empleo, el consejo de Gobierno, en su reunión del día 3 de febrero de 2015, 
adoptó el siguiente

A c u e r d o

Autorizar el adoptado por el consejo rector de la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía, con 
fecha 23 de diciembre de 2014, que se contiene en el documento Anexo.

Sevilla, 3 de febrero de 2015

SuSAnA díAz PAcheco
Presidenta de la Junta de Andalucía

JoSé Sánchez MAldonAdo
consejero de economía, Innovación, ciencia y empleo

A n e X o

«Autorizar a la Agencia de Innovación y desarrollo de Andalucía IdeA para aumentar el capital social por 
compensación de crédito de la Sociedad para la Promoción y reconversión económica de Andalucía, S.A., en el 
importe de 3.202.870 euros.

Se autoriza al director General de la Agencia IdeA para la formalización de cuantos documentos públicos 
o privados sean necesarios a los fines anteriores.»
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